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RESOLUCIÓN

 Advertido error material en la Resolución de 24 de marzo de 2026 por la que se concede 
una subvención nominativa a la Asociación Mar de Violetas, con NIF G55444434 para para 
implementar medidas de participación ciudadana en el año 2026.

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre dispone:

“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos”

En su virtud, 

 RESUELVO

 Único.- En relación con los Resuelvo Primero, Segundo y Tercero,

Donde dice: “NIF G5544443”

Debe decir: NIF G55444434

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia del 
Principado de Asturias en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de 
reposición ante el titular de la Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos conforme a lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico 
de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.  
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